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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 4  de julio de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:
* 0

Divisas procedentes de ex
portaciones '

Divisas libres 
lili portadas 

volurttana ydefinitiva
mente

. COMPRA VENTA COMPRA
Francos ........ -...................
Libras ...... { M 'rsclearing\ cleanng ..................
Dólares ........ .................... ........ ................ .

• Francos suizos .............................................
Reichsmark ............................................
Belgas ..... ........ ..................... ..............
Florines .................................... .....................
Escudos ......................... .................................
Peso moneda legal ............. ........................
Coroná6 suecas ........................... ............

20.50
40.50 ( 
38,10 {  
10.95
57.60 

, 253,00
4,24

43.50 
2,i)A
2.60

21,00.
41,50
11,22 
59,03 

. 259.35 
, 4,34

44,60
2,60
2,66

23,60
46.55 
43,80
12.56

290*95
»•

50,00 
\  2,90 

a

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de
Moneda Extranjera en, gestión dé cobro. ’

MINISTERIO d e l  e j e r c i t o
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil -
Venta núm, 44.—Camiones y  turism os 

Esta Comisión pone en venta cuarenta 
y siete camiones y cuarenta y un turis
mos, en estado de posible reparación o 
reconstrucción,* admitiéndose ofertas por 
unidades independientes.. '

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas* modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas se hallan 'ex
puestas al público en los- locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, donde podrán ser 
examinadas, como a^imismp el material, 
que se encuentra en Puertóllano (Ciudad 
Real), calles Ancha, número 26, y ’ Córdo
ba, número 20.

La venta tendrá lugar el próximo día 
16 de julio, a las 9,30 de la mañana, en 
los locales ,de estn Comisión. .

Madrid, ‘30 de juriio de 1941.
1.217.0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil 
 Valencia

Venta  »núm ero 9 
Esta Comisión pone en venta ciento 

cuarenta y cinco turismos y cinco camio- ¡ 
nes de diversas marcas, en estado de p o -)

sible reparación o reconstrucción, admi- 
- tiéndase ofertas por unidades indepen- 
i' dientes.
I Las relaciones del material citado, con 
; detalle de marcas, modelos y precios mí

nimo y máximo de ofertas, se hallan ex- 
! puestas al público en los locales de esta 

Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión delegada de Valencia, Boñre- 
pós (Valencia), donde podrán ser examina
das, como asimismo el material, que se 
encuentra en el «Campo de la Senyera», 
de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
19 de julio, en los locales de la Comisión 
delegada, en Bonrepós (Valencia).

Madrid, 30 de junio de 1941.
1.218-0 •

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta deMaterial Automóvil

Venta número 45.— R e puestos
Esta Comisión pone en venta diferen

ciales, discos de rueda y material diver- 
~ so ~ de~ "dist rntas marcas, distribuidos—en- 

veintiocho lotes.
Las relaciones del tnaterial citado, con 

detalle de marca6, modelos y precios mí
nimos a partir de los cueles 6e admitirán 
ofertas, se halian expuestas en los loca
les de est? Comisión, plaza de Cánovas, 4, 
bajos del Hotel Palaoe, aondo podrán ser

examinadas, como asimismo el material, 
que se encuentra en el campo de l a . Es
trella (Colonia del Retiro).

La venta tendrá lugar ^el próximo día 
16'd e  julio, a las nueve y media de la 
mañana, en los locales de esta Comisión.

Madrid, 30 de junio de 1941.
1.219*0

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Material Automóvil

Valencia
Venta número 10

Esta Comisión pone en venta ciento 
cuarenta y siete turismos y tres camio
nes de diversas marcas, en estado de po
sible reparación o reconstrucción, admi
tiéndose ofertas por unidades indepen
dientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mk 
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y e« los de la Co
misión delegada de Valencia, Bonrepós 
(Valencia), donde podrán * ser examinadas, 
como asimismo el material, que se encuen
tra en el «Campo de la Senyera», de 
Valencia.

- La venta Jbendrá Jugar el próximo día 
21 de julio, en los locales de la Comisión 
delegada, en Bonrepós (Valencia).

Madrid, 1 de julio de 1941.
1,221-0 v

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para'la venta de Material Autbmóvü

Valencia
Venta número 11

Esta Comisión pone en venta ciento 
cuarenta y cinoo turismos y cinco camio
nes de diversas* marcas, en estado dé po. 
sible reparación o reconstrucción, admi
tiéndose ofertas por unidades, indepen
dientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, númefo 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los, de la*. 
Comisión delegada de Valencia, Bonrepós 
(Valencia), donde podrán ser examinadas, 
como asimismo el material, que se encuen
tra en el «Campo de la Senyera», de 
Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
23 de los corrientes, en los locales de la 
Comisión delegado, en Bonrepós (Va
lencia).

k Madrid 1 de julio de 1941.
1.220-0
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M INISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial A utomóvil

Venta núm. 46.— Camiones y  Turismos 
Esta Comisión ¡pone en venta treinta y 

un camiones y cincuenta y'ocho turismos 
de diversas marcas, en estado de posible 
repáración o reconstrucción, admitiéndo
se* ofertas por unidades independiente».

Las relaciones del material citadi, con 
detalle de iparcas, modelos y precio» mí- 
áimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, Plaza de Cánovas, 4, bajos 
del Hotel Palace, y én los distintos apar
camientos, donde podrán ser examinadas, 
como asimismo,-el material, .depositado 
en Ciudad Real (Campo de Artillería), 
Puertolláno (calle Ancha, núm. 24 y Ca
rretera de Almodóvar), y Getafe.

•La venta tendrá lugar el próximo día 
21 de julio, a las nueve y medja de la 

. mañana, en los locales de esta Comisión. 
Madrid, 1.° de. julio de 1941.
1.226-0

MINISTERIO DEL EJERCITÓ 
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil 
Venta núm. 47 — Camiones 

Esta Comisión pone en venta odhenta y 
nueve camiones, que quedaron desiertos 
en las Ventas números 26, 27 y 33, en 
estado de posible reparación o recons
trucción, admitiéndose ofertas por unida
des independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí- 

, nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de «ta  
Comisión, Plaza de Cánovas, 4, bajos del 
Hotel Palace, donde podrán ser exami
nadas, como asimismo, el material, de
positado en el Campo, de Golf de Puerta 
de Hierro y en el Campo del Velódromo 
(Ciudad Lineal).

La venta tendrá lugar el próximo día 
21 dé julio, a las nueve y media de la 
mañana, en los locales de esta Comisión. 

Madrid, 1.° de julio de 1941.
1.227-0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

(Valencia)

Venta núm. 12 
Esta Comisión pone en venta ciento se

tenta y dos turismos y siete camiones 
de,diversas marcas, en estado, de posible 
reparación o (reconstrucción, admitiéndo
se ofertas por unidades independientes.

Éas relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se encuentran 
expuestas al público en los locales de 
eeta Comisión, Plaza de Cánoyas¿ núme

ro 4, bajos del Hotel Palace y en los 
de ]&v Comisión Delegada de Valencia, 
Bonrepós (Valencia), donde podrán ser 
examinadas, como asimismo, el material 
aparcado en el «Campo de la Sony era», 
de Valencia,

La venta tendrá lugar.el* próximo día 
de los corrientes, en loe locales de la 

Comisión Delegada, en Bonrepós (Valen
cia).

Madrid, 2-de julio de 1941.
1.229-0

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Antomóvil 
(Valencia)

Venta núm. 13
Esta Comisión pone en venta ciento 

ochenta y siete t̂urismos y trece carro
cerías de diversas marcas, en estado 'de 
posible reparación o reconstrucción, ad
mitiéndose ofertas» por unidades indepen
diente».

Las relaciones del material 'citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, Plaza de Cánovas, núm. 4, 
bajos deí Hotel Palaoe, y eñ los de la 
Comisión Delegada de Valencia, Bon
repós (Valencia),' donde podrán ser exa
minadas, oomo asimismo, el material que. 
se encuentra en el «Campo de la Sen- 
yera», de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
23 de los corriente, en los locales de la 
Comisión Delegada, en Bonrepós (Valen
cia). 

Madrid, 2 de julio de 1941.
1.228.0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Manuel y doña Asunción' 
Camella Seguí, domiciliados en Barce
lona, calle Petritxol, número. 11, pri
mera, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición 
durante la dominación marxista de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927 con impuesto:

Serie A, números 270.675 y 676, de 
pesetas nominales 1.0Ó0.

Serie B, número 90.530, de pesetas 
nominales 2.500.

Serie C, números 77.725 al 729, de 
pesetas nominales 25.000.

Serie D, número 8.650, de pesetas no
minales 12.500; y

Serie E número 4.750, de pesetas no. 
minales, 25.000, por un importe total 
de pesetas nominales 66.000.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los, títulos 
referidos los entregue o formule re
damación, si se cree con derecho a.

ellos, ante esta Delegación en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley del ¿4 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Barcelona, 26 de junio de 1941.—P. BJ1 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

5-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA 

Por la Comunidad de Presbíteros de 
la iglesia parroquial de San Jaime, de 
Barcelona, domiciliada en Barcelona, 
calle de Fernando VII, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacien
da la desaparición durante la domina
ción marxista de los siguientes valores" 
de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión de 1930: ^

Serie A, números 74.528, 376.976 al 
89, 809.461.

Serie B, números 76.392, 76.403.
Serie C, números 77.362 al 70. .
Serie D, números 22.837 al 40.
Serie E, núms. 15.540, 20.750, 23*320. 
Deuda Perpetua Exterior al 4 por 

100:
Serie A, números 8.486, 11.090, 18.801 

y 02, 34.887, 44.018.
Deuda Amortizable al 5 por 100, emi

sión de 1927 con impuesto:
Serie A, núms. 85.290, 215.104, 295.459 

y 60, 296.426 al 32, 369.616 y 17, 435.528 
al 31.

Serie tí, núms. 76.252, 139.646, 146.099, 
162.927, 167.612.

Deuda Amortizable al 5 por 100? emi
sión de 1927, sin impuesto:
, Serie A, número 447.875.

Serie C, número 129.993, 214.642. 
Serie E, número 12.812.
Serie F, número 4.200.
Deuda Amortizable al 5 por 100, 

emisión deí 1929, sin impuesto:
Serie A, números 3.353, 42.861 y 62. 
Serie B,; número 13,132.
Serie C, número 31.529; y /
Serie E, tylm. 2.448, por un importe 

total de trescientas veintinueve mil 
quinientas pesetas nominales. ^

Lo que se- hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule reda* 
mación, si se creen con derecho a ellos, 
ante , esta Delegación de Hacienda en 
el plazo d e ; treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de ^circulación.

Barcelona, 28 de .junio de 1941.— 
P. El Delegado de Hácienda, Moisés 
Iglesias.

4-X-O
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA 

 Por don Manuel Cornelia Seguí, do
miciliado en Barcelona, calle Petritr 
xol, número 11, primero, primera, se 
ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición durante 
la dominación marxista de los siguien
te s  valores de su propiedad: 

Deuda Amortizable al 5 p o r  100, 
emisión del año 1927; con impuesto: 

Serie A, números 503.259 al 260, de 
pesetas nominales 1.000.

Serie B, números 130.260 al 261, de 
pesetas nominales 5.000.

Serie C, números 140.390 al 394, de 
pesetas nominales 25.000.

Deuda Amortizable al 5 por 100* emi
sión del año 1927, sin impuesto:

Serie A, números 809.867 al 869y 
831.458 al 464, de pesetas nominales 
5.000.

Serie C, números 215.287 al 291, de 
pesetas nominales 25.000.

Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión del año 1928:

Serie A,, núhieros 155.849 al 857, 
142.908, de pesetas nominales 5.000.
 Serie C, números 76.605, de pesetas 
nominales 5.000; y 

Serie E, número 18.037, de pesetas 
nominales 25.000, por un importe to
tal de pesetas nominales 96.000.

Lo que se haoe público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación en el piar 
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que.^de 
no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de'circulación. 7 

, Barcelona, 26 de junio de 1941.—
. P El Delegado de Hacienda, Moisés 

Iglesias. ' 
,3-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Andrés Hita Martínez, do
miciliado en Barcelona, calle de Cala
bria número 73, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición duran
te la dominación marxista del siguien
te título:

Deuda Exterior al 4 por 100, serié A, 
número 39.397, de pesetas nominales 
1000

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
e l' tenedor o tenedores del titulo refe
rido lo entregue o formule reclama
ción, ai (se cree con derecho a él, antes 
esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cuníplimien-| 
1jo de lo dispuesto m  la Ley de 24 de I

febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, én la inteligencia de que, 
de no verificarlo, será declarado nulo 
y* fuera dé circulación.

Barcelona, a 26 de junio de 1941.— 
Germán Rodríguez.

x-o 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA 

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Teresa Bermúdez Navarro y María Ruiz 
Forrero, que últimamente lo tuvieron en 
la calle de Sevilla, sin número, y Pi
da!, número 5, de Nerva, se les hace sa
ber por medio de la presente que a las 
once horas del día 51 de julio y en 
esta Delegación, calle Velarde, núme
ro 1, ha de celebrarse Junta Adminis
trativa para ver y fallar el expediente 
número 334/40 instruido por aprehen
sión de 29,700 kilos de café tostado en 
.grano, en el que figuran encartadas, así 
como que pueden presentar en el acto de 
ía Junta las pruebas que estimen perti
nentes a su mejor defensa y que tienen 
derecho a designar un vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio. *

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirles que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 30 de junio de 1941.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Victo bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

i . m o .

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa
 Cédula de citación
 Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel, Rodríguez Grao, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Castelar, nú
mero* 6, <̂e El Campillo, se le hace saber 
por medio de la  presente que a las once 
horas del dÍA veinticuatro de julio y en 
esta Delegación, calle Velarde, núm. 1, 
ha de celebrarse Junta Administrativa 
para ver v fallar el expediente número 
376/40 instruido por aprehensión de 15 
kilos de café tostado, en el que figura 
encartado, así como que puede presen
tar en el acto de la Junta las pruebas 
que estime pertinentes a s u . mejor de
fensa y que tiene derecho a designar un 

¡ Voca! que forme parte de la misma y 
que habrá de ser individuo de la Cáma- 

1ra de Comercio, comerciante o industrial

matriculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio. 

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedí-. 
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 30 de junio de 1941.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

1.181-0. >

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de citación 
Desconociéndose el actual domicilio de 

Pascual Saavedra Montada, que última
mente lo tuvo en la/Calle Peral, núme
ro 41, de Sevilla, se 'le hace saber por 
medio de la presente que el Tribunal 
Econó|mico Administrativo Central ha 
acordado como resolución al recurso que 
presentó contra el fallo dictado por la 
Junta Administrativa en el expediente 
número 392/38, lo siguiente: .

El Tribunal Económico Administrativo 
Central, en sesión del día de la fecha, 
acuerda declararse incompetente para co
nocer en los recursos de alzada que don 
José Cabaco' Texeira, don Francisco 
Troncoso García y don Pascual Saave
dra Mantaño interpusieron ‘ contra el 
acuerdo dictado por la Junta Adminis
trativa de la Delegación de Hacienda de 
Huelva en el expediente número 392/938’ 
y declarar que dicho fallo es firme en 
vía gubernativa, ordenando que sea nue
vamente notificado a las partes en forma 
reglamentaria.—Madrid, a 28 de marzo 
de 1941 .t-E1 Vocal Jefe de la Sección, 
Emilio Tuya.—Firmado.

Nota.—Quedó advertido de que contra 
dicha resolución se puede entablar re. 
curso ante el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo, que radica en la Audiencia 
Provincial de Huelva, en el plazo de 
tres meses, contados desde el día si
guiente a la notificación.

Huelva, 30 de junio de 1941.—El Sê  
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente,
Alvarez.

1.182-0.   

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria 

Grupo 1.º - Apartado b)
Peticionario: Don Bernardo Madiedo 

Valdés-Tinte.
Objeto de la industria: Taller de tin

te de ropas. ' ;
Capital: 217.000 pesetas. ¡
Producción: 10.000 pesetas al-meft pof j 

joimada.'
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
, Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas.de esta Delegación de In
dustria, Saga6ta, 14. Madrid.
. Madrid, 28 de junio de 194ll.— El In- 

geni ero Jefe, L. López de María.
2.879-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Laboratorios F. TJ. N. K., 

Sociedad Anónima (Ref. 7.957),
Objeto de la ampliación: .Obtención 

dé sueros y vacunas d*e aplicación .ve
terinaria.

Producción: 10.000 litros anuales de 
suero antipestoso porcino, 2.000 litros 
anuales de suero caballar de distintas 
Clgses y vacunas diversas de uso ve
terinario hasta unas 500.000 dosis anua
les, entre todos los tipos.
. En esta ampliación se emplearán 

maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para, 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo'Franco, 407.

Barcelona, 25 de junio de 1941,—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1-X-O x

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Importación de maquinaria
Laboratorios Codomíu y Garriga, So

ciedad Anónima, desea importar ma
quinaria para su industria para> sepa
ración de líquidos por centrifugación, 
por medio de un aparato movido a 
mano, con una capacidad en el reci
piente dé alimentación de 12,5 litros, 
siendo su valor aproximado 1.620 pese, 
tas. 7

Lo que se hace público para que los 
industriales nacionales que puedan su
ministrar dicho aparato 16 manifiesten 
dentro del plazo de diez días, citando 
la referencia Ii-7.129-2.593-41, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 5 de mayo de 1941.—Eli 
Ingeniero Jefe, M. de las PeñaA

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Nueva industria 
Don Amable Alvarez Vázquez, con 

domicilio social en ' Urbi-Basauri (Viz
caya), desea mejorar las instalaciones 
de su industria, adquiriendo los si
guientes elementos, de regulación e 
indicación automática dé la tempera
tura, de procedencia extranjera.
2 pirómetros sistema galvanométricé, 

escala (M.0CÓ, C. 230 V., 50 p., con, 
un peso aproximado de 18 kilogra. 
mos cada uno.

8 Idem id. id., con un peso aproxima
do de 3,7 Kg. cada uno.

9 termoelementos cromo alumel, de
500 mm. de longitud, con un diá
metro exterior de la protección 
de 18 mm.

1 ídem como los anteriores, de 1.500 
milímetros de longitud.

18 elementos de recambio sin protec
ción, de 500 mm. de longitud.

. 2 Idem como los anteriores, de 1.500 
milímetros de longitud.

50 metros de cable compensado.
10 Interruptores auxiliares de 10 A*, 

230 V. y 50 p.
Precio aproximado de estos elemen

tos: 15.630 pesetas.
Lo que se hace público para que 

tanto los ¿destructores nacionales co
mo los que, por cualquier, otra causa, 
puedan suministrar dicha maquinaria 
o parte de ella lo manifiesten, dentro 
del plazo de ‘diez días, en las oficinas 

'de esta Delegación de Industria de. 
Vizcaya.

Bilbao, 18 de junio de 1941.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

797-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID  

Circulación y Transportes. —  Inspección
Anuncio

En el expediente incoarlo en esta Je
fatura, de acuerdo c on el Decreto, -de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marea Ohevro- 
let, matricula M-40.745, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
Industria 0 3 esta provincia, que las ca
racterísticas de este automóvil son. las 
siguientes: '

Número del motor: 492.743.
Número del bastidor: 60 D-6:ó63. 
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P . : 20.
Forma del veh ículoC am ión .
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 1.200.
Carga máxima: 1.000.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas característica^ y las que sirvieron 
de base para ;su matrícula , se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, .a contar de

su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que 6e 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo o alguna de sus partes; teniendo1 
presqnte que transcurrido dicho plazo 
sin recibir reclamación alguna será ad
judicado definitivamente a la persona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta de la misma el pago de los derechos 
de inserción de este anuncio.
• Madrid, 28 de junio de 1941.—El In

geniero Jefe de O. P., Francisco García 
de Sola.,

1.188-0. >

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID  

Circulación y Transportes. —  Inspección
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je  ̂
fature, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca White, m », 
trícula GR-302, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que. las características 
de este automóvil son las siguientes:

Número * del motor: 339.
Número del bastidor: 339.
Núrr\ero de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 22:
Fóhnaa del vehículo: Sedan, ‘

% Número de asientos : 5.
Peso én vacío: -2.000.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para, su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar.de 
su inserción en el mismo, puedan pre-. 
sentar reclamaciones todos JojS que se , 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo o alguna de sus partes; teniendo 
presente que transcurrido dicho plazo 
sin recibir reclamación alguna, 6erá ad
judicado definitivamente a la p.ersona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta de la misma el pago de los derechos 
de inserción de este anunció.-

Madrid, 28 de junio de 1941.—El In- j 
geniero Jefe de O. P., Francisco García I 
de Sola.

1.187.0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Circulación y Transportes. —  Inspección

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acáerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca' Ford, ma
trícula M-37.797, resulta de los datos 
facilitados pOr la Relegación de 'Indus
tria de esta, provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las siguien
tes.

Nqipéré :del,.mo¿<nv: 2,253,499. .
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Número del bastidor: A A -2 .690.273.
Número de cilindros: .4. 
Potencia en H . P . : 17. 
Forma del vehículo: Camión.
Numero de asientos: -2.
Peso en y a ció : 1.550.
Carga m áxim a: 2.860,.
Y  existiendo algunas diferencias entre • 

estas características y  las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dioho v e 
hículo o alguna de sus partes; teniendo 
presente que transcurrido dicho plpzo 
sin recibir reclamación alguna, será ad
judicado definitivamente a la persona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta de la misma el pago de los derechos 
de inserción d e 'este  anuncio. j

Madrid, 28 de junio de 1941.— El Jur 
geniero Jefe de O. P ., Francisco (¡Jarcia 
de Sola.

1,189-0.

CUARTA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCIONES DE FERROCA

RRILES 
Ferrocarril de Zamora a La Coruña

Variante de la carretera de Villacas
tín a Vigo, en su Km. 556 

Edicto
Publicada en el BO LE TIN  O F IC IA L  

D E L E STA D O  d§ 17 de noviem bre de 
1939 la declaración de urgencia dé las 
obras del Ferrocarril de Zamora á La 
Corana, es aplicable a las mismas la Ley 
de- la Jefatura del Estado de 7 de oc 
tubre, de 1939 sobre procedim iento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en él ar
tículo tercero de dicha Ley y  en el quin
to de ]as disposiciones complementarias 
publicadas en el B O LE TIN  O FIC IA L 
D E L  E STADO de 12 de noviembre de 
1939, con aplicación a las fincas e in 
dustrias que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal do Ca
ñedo (Orense), se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
de las mismas y titulares de derechos 
afectados, que a los ocho días hábiles, 
a contar desde la  publicación del pre
sente edicto en el BO LE TIN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  y  a las once horas, 6e 
procederá a levantar sobre el terreno el 
acta previa a la ocupación de las'm ismas, 
debiendo advertir a los interesados que 
podrán usar de los derechos qué se con
signan al efecto en el artículo cuarto de 
la mencionada Ley.

Relación de las fincas
Finca núm. 1.—Doña Luz Moreno Sán.; 

tamarina. Situaoión: Carretera de V igo. 
L inderos: N orte, Manuel G óm ez; Sur, 
Antonio E ir e ; Este, Carretera d é '-V ig o ; 
Oeste, Ferrocarril' del Oeste.

Finca- núm. 2.— Don Ricardo Alonso 
Santonan. S ituación: Carretera de Vigo. 
Linderos: Industria en planta baja de la 
casa -de  doña Luz Moreno.

Finca núm. 3 . - -D on  Benito Alonso 
Santorun. S ituación : Carretera de V igo. 
Industria en planta baja de la casa de 
doña Luz Moreno.

Finca núm. 4 .— D on Manuel Gómez 
Lafuente. S ituación: Carretera de V igo. 
L inderos: Norte, V icente A lvarez; Sur, 
Luz Santam arina; Este, Carretera de V i
g o ; Oeste, V icente A lvarez. i

Finca núm. 5.— Don Vicente Alvarez 
Alvarez. Situación,: Carretera de V igo. 
L inderos: N orte, Manuel D ía z ; Sur, M a
nuel G óm ez; Este, C arretera .de V i£ o ; 
Oeste, Cesáreo Veiga.

Finca núm. 6.— Don Manuel Díaz Pé
rez. Situación: Carretera de V igo. L in
deros: Norte, Amador G onzález; Sur,. 
Vicente A lvarez; Este, Carretera* de V i
g o ;  Oeste, Manuel Gómez.

Finca núm. 7 .— Don ^Amador Gonzá
lez Borrajo. Situación: Carretera de V i
go. L inderos: Norte, Manuel G onzález; 
Sur, M anuel D ía z ; Este, Carretera . de 
V ig 'o ; Oeste, Cesáreo Veiga.

Finca núm. 8.— Don Manuel González 
Rodríguez. S ituación : Carretera de Vi*, 
go. L inderos: Norte, José R am os; Sur, 
Am ador G onzález; - Este, Carretera dé 
V i£ o ; Oéste, Cesáreo Veiga^

Finca núm. 9 .— Don José Ramos P a- 
radéla. S ituación : Carretera de V igo. 
Linderos: Norte, José V ázqu ez ; Sur, M a
nuel G onzález; Este, Carretera de V ig o ; 
Oeste, Regato de Cañedo.

Finca .núm. 10.— Don José Vázquez 
Pérez. Situación: Carretera de V igo. Lin. 
d eros : N orte, zona del ferrocarril; Sur, 
José R am os; Este, Carretera de V ig o ; 
Oeste, V iuda de. Martín Prada.

Finca núm. 11.—D on  José Antonio 
Moretón. Situación: Carretera de V igo. 
L inderos: Norte, ManuSl G óm ez ; Sur, 
Carretera de V ig o ; Este, Herederos de 
R am ón; Oeste, Carretera de V ig o .#

Finca n ú m .. 12.— Don Manuel Gómez 
Lafuente. Situación: Carretera de V igo. 
L inderos: Norte. Manuel D íaz ; .Sur, 
José Antonio M oretón; Este, terrenos del 
ferrocarril; Oeste. Carretera de V igo.

Finca núm. 13.— Don Manuel Díaz 
Veiga. Situación.: Carretera de V igo. Lin
deros : Norte, Antonio G óm ez; Sur, ca 
llejón de servidum bre; Este. Antonio 
G óm ez; Oeste, Carretera de Vigo.

Finca núm. 14.— Don Antonio Gómez 
Pérez. S ituación: Carretera de V igo. L in
deros: Norte, Emilio A r a ú jo : Suiy M a
n u e l 'D ía z ; Este, zona del ferrocarril; 
Oeste, Antonio Gómez. '

Finca núm. 15.— D on Emilio Araújo 
Vasallo. S ituación: Carretera de V igo. 
L inderos: N orte, Antonio G óm ez ; Sur, 
Antpnio G óm ez; Este, zon a .d e l ferroca
rril ; Oeste,. Carretera de V igo.

Finca núm. 16.— D on Antonio Gómez 
Pérez. S itü áción : Carretera de V igo. Lin- 

. dénos: Norte, Antonio A lvaréZ; Sur,

Emilio A ra ú jo ; Este, zona del ferrocarril; 
 Oeste, Carretera de 'Vigo'. .

Finca núm. 17.—D on Antonio Alvarez 
Pérez. S ituación: Carretera de V igo. 
L indero*:.N orte , Hilario G onzález; Sur, 
Antonio G óm ez; Este, zona del ferroca
rril ; Oeste, Carretera de V igo.

Finca núm. 18.— D on Hilario Gonzá
lez Gaspar, Situación: Carretera de V i
go. L indaros: industria de una zapate
ría en plan\a baja de la casa de don 
Antonio Alvarez.

Finca núm. 19.— D on José - Antonio 
Moretón, Situación: Carretera de V igo. 
L inderos: Norte, José R odríguez; Sur, 
Antonio A lvarez; Este, zona del ferro
carril; Oeste, Carretera.de V igo.
. Finca núm. 20.— Don José Rodríguez 

Rodríguez.. Situación: Carretera d e ,V i 
go. L inderos: Norte, Cayetano Fernán
d e z ; Sur, Antonio M oretón; Este, zona 
del ferrocarril; Oeste, Carretera de Vigo.

Finca núm. 21.— Don Cayetano Fer
nández Borrajo; Situación: Qarretera de 
Vigo. Linderos: Norte, zona del. ferro
carril; Sur, José R odríguez; Este, zonh 
del-ferrocarril; Oeste, Carretera de V igo,

Finca núm. 22.—Doña Rólindes Rodrí 
guez González. S ituación: Carretera de 
V igo. L inderos: industria en la planta 
baja dé la casa de don • Cayetano Fer
nández.

Finca núm, 23.— D on . Emilio Iglesias 
Prada. Situación: Quintián. Linderos: 
Nbrtev callejón de Quintián; Sur, Celso 
Pulido.;.Este, callejón de Quintián; Oeste, 
Alfredo-. Pérez. . .

Finca núm. 24 .— Don Alfredo Pérez 
Montes. Situación: Quintián. .Linderos: 
Norte, callejón de Quintián; Sur, Em i
lio Ig lesias; Este, callejón de Quintián; 
Oeste, Camino Cementerio.

Finca núm. 25.— Don Celso Pulido, Si
tuación : Quintián. L inderos: Norte, zo
na del ferrocarril; Sur, el propio intere
sado ; Este, zona del ferrocarril; Oeste, 
Emilio Iglesias. *

Finca núm. 26.— Don José Gómez Gar- 
cía. Situación: Carretera de Vigo. Lin
deros : industria en el .edificio anejo a . 
la casa de don Antonio Alvarez.^

Madrid. 2 de julio de 1941.— El Repre
sentante de la Administración, José Luis 
Tovar.

1.-191-0

DIVISION HIDRAULICA DEL TAJO

Anuncio
Por Orden JÚinisterial de 21 de mayó 

último ha sido aprobado técnicamente a 
los efectos de la ' ebrréspofidiento infor
mación pública, el proyecto de Camino de. 
Servicio del Pantano de El Tiemblo, y 
en cumplimiento de ío dispuesto en la 
misma y  de acuerdo con lo preceptuado 
en la condición segunda de la Instruc
ción de 10 de noviembre de 1922, he 
acordado abrir aquélla mediante la pu
blicación de este anuncio en el B O LE
TIN  OFICIAL D EL ESTADO y en el
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de la provincia de Avila, señalando un 
plazo para que puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
División y en la Alcaldía de El Tiemblo 
i&a redamaciones u observaciones qué 
estimen pertinentes, a cuyo efecto los 
mencionados proyectos estarán de mani
fiéste en esta División, sita* en Madrid, 
calle de Fortuny, núra. 4.

Nota-extracto

El camino de servicio del Pantano de* 
El Tiemblo uno la presa del mismo, cuyo 
proyecto está aprobado, con la carretera 
de El Tiemblo a San Martín de Valde- 
iglesias en las inmediaciones del primero. 
Aprovecha en su primer tramo unos 
cuatrocientos metros de la vieja carretera 
abandonada do Avila a San Martín de 
Valdeiglesias, de la que se separa en el 
origen para empalmar con la actual ca
rretera y siguiendo hacia la presa en la 
trifurcación de la citada vieja carretel* 
con los caminos Tajal y de la Dehesa. 
♦Sigue después, en Jo posible, el llamado 
camino Tajal hasta su unión con el del 
Castañar, y después sigue el de este 
nombre, pero separándose de él para 
elevarse sobre la ladera izquierda de la 
Garganta de la Yedra, con el objeto de 
obtener rasantes admisibles. Termina el 
camino en las inmediaciones de los ani* 
líos construidos de la presa, poco más 
de cien metros aguas arriba dels puenteci- 
11o del lamino del Castañar so- r̂e el arro
yo de la referida Garganta.

Comprende el proyecto las obras de 
explanación, afirmado, pasos de agua*y 
accesorias necesarias para establecer una 
vía carretera de cinco metros de anóho.

La longitud total del camino es de 
3.674 metros. La mayor cota de desmon
te es de 3,17 metros y la dé terraplén, 
5.78 metros. En algunos perilles se prevé 
la necesidad de construir muros dé sos
tenimiento.

Todas las obras se ejecutarán y en tér
mino municipal, de EÍ Tiemblo.

Madrid, 1.° de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

1.230-0

COMISION GESTORA DE LA DIPU
TACION PROVINCIAL DE ZARA

GOZA

Conforme a lo acordado por /esta Cor
poración en sesión del día 23 del actual, 
se saca a subasta pública -las obras de 
construcción en el Hospital Provincial 
de Nuestra, Señora de Gracia de un pa
bellón destinado a la instalación de los 
servicios de lavadero, desinfección, rope
ro, colchonería y demás servicios acce
sorios, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones econóini-co-administrativas.

1.* La subasta se verificará con todas 
las formalidades establecidas en el ar
tículo , 15 del Reglamento T de 2. de julio 
de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales, declarado de apli

cación para obras y servicios provincia
les por Decreto de 8 de septiembre de 
1932, el día 5 de ago!5to próximo, a las 
doce, én el salón de sesiones del Palackr 
provincial, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente o Vocal de la Co
misión Gestora en/ quien delegue; - asis
tiendo también otro Vocal ‘de dicha Co-, 
misión Gestora y un señor Nota tío auto
rizante.

2.a Los pliegos de condiciones y • de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán* de manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación Provincial (Nego
ciado, de Beneficencia), durante los días 
y horas hábiles de oficina. '

3.a El tipo de subasta es el de pe
setas 466.299,99 en baja y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura en el capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, .concepto número 1 de gastos del 
presupuesto extraordinario aprobado por 
la Corporación en 5 de mayo del pre
sente año. *

4.a Los licitáEores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Depositaría de Fondos provinciales de 
esta Diputación la fianza provisional de 
9.325,99 pesetas, equivalente al dos por 
ciento del tipo de subasta, pudiendo ve
rificarlo en metálico o.-en cuaíuiera dé 
rificarlo en metálico o en cualquiera de 
tículo 10 del Reglamento anteriormente 
citado, comífutándoee en la forma que 
establecen el artículo 11 del misino y las 
disposioiones autorizando las correspon
dientes emisiones.

5.a Las proposiciones para optar a es
ta subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de laN clase sexta, o sea* de 4,50 
pesetas, y con el timbre provincial de 
0,50 pesetas, previniéndose que todas las 
proposiciones que no vengan suficiente
mente reintegradas serán desechadas de 
plano. Los demáé documentos que en su 
caso se acompasen, se reintegrarán con 
arreglo a las disposiciones de la vigente 
Ley ¿tal Timbre.

6.a Las proposiciones para optar a es
ta subasta se presentarán en la Secre
taría de esta Excma. Diputación en los 
días y horas hábiles de oficina, desde 
el siguiente al en que aparézca el corres
pondiente anuncio/en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta' el anterior 
al en que ha de oelebrarse la subasta, 
o se* hasta el 4 de agosto, a las trece, 
en que quédará cerrado el plazo de ad
misión.

7.a Todo licitador que oononrriese a 
la subasta en representación de otro o  de 
cualquiera Sociedad deberá incluir, den
tro del pliego cerrado que presente, ade
más de la proposición ajustada al modelo 
inserto en loe anuncios, copia de la es
critura de mandato, que previamente ha 
debido ser bastantes da a su costa por 
el Letrado Asesor de la Corporación, 
don Luis Sancho Seral, sin el cual re
quisito no será tenida en cuenta.

8.a No será admitida proposición al
guna de Sopiedad mercantil sin que ven
ga acompañada de •certificación en for
ma de inscripción en el correspondiente 
Registro. Tampoco lo serán las proposi
ciones de los licitadores que actúen bajo 
un nombre comercial, si no vieinen acom
pañadas de la certificación 'de inscrip
ción de éste én el Registro Industrial,

Asimisjno serán desechadas las pro
posiciones de Sociedades civiles que no 
vengan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o de copias 
fehacientes.
. Igualmente será requisito indispensable 
para la admisión de proporciones de So
ciedades de toda clase, la certificación a 
que se refiere el artículo 6.° del Real 
Decreto-Ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 24 de diciembre 
de 1928. ' ' ' /

9.a Los licitadores quedan óbliga'dos 
a declamar en las proposiciones que pre
senten 'las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas- extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras, 
con advertencia de que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a 
los iipos que a la sazón rijan en esta 
capital, fijados'por los organismos ofi
ciales de Trabajo.

10. El licitador a cuyo favor qpedé 
el remate se obliga a concurrir en día y 
hoira que se le señal* al Palacio pro
vincial para la formalización del corres
pondiente contrato, previa presentación 
del documento acreditativo de haber con
signado en la Depositaría de Fondos pro-,' 
vincialee la fiahza definitiva en metálico 
o ©n valores o signos admitidos en laa 
fianzas provisionales que serán computa
dos igualmente que en aquéllas, en la 
cuantía que resulte 3e la aplicación de 
lo determinado en el artículo 1.° de la 
Ley .de 19 de octubre de 1^40, declara
da de aplicación a lo provincial por De
creto de 2 de noviembre de 1940.

11. 8i el rematante no prestare 1» 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento del documento correspon
diente o no llenare las condicionen pre
cisas * para ello, dentro del plazo seña
lado y de una prórroga, que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada y 
que no podrá exceder de ocho días, 8© 
tendrá por rescindido el contrato a pei- 
jtiicio del rematante con los efecto^'del 
artículo 21 del referido Reglamento.

12. El hecho de presentar uiu pro
posición para la subasta constituye al li
diador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuere adjudicado el rema
te; pero no le dará más derecho, cuando 
le fuera adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación ^definitiva si se créyere
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perjudicado por el mismo. La Diputación 
s ólo queda obligada por la adjudicación 

definitiva.
13. La Diputación, usando de la facul

tad que le concede el artículo 30 dél refe-, 
rido Keglamento de 2 de julio de 1624, 
podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiemjpo de la duración del mismo por fal
tas del rematante a cualquiera de las con
diciones estipuladas.

14. El contratista no podrá pedir au
mento del precio en que hubiera quedado 
el remate, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque este contrato tendrá lugar 
a riesgo y  ventura.

15. En caso de cesión o traspaso de 
los derechos que nazcan del remate, el ce
sionario habrá de abonar a 'la Diputación 
el veinte por ciento del precio del rema-

■ te, de conformidad a lo determinado en 
la correspondiente otdenanza. f

16. El contratista, para todos'los inci
dentes a que pudiera dar-lugar esta su
basta y el contrato correspondiente, re
nuncia a sus Jueces y Tribunales y se so
mete a los de la ciudad de' Zaragoza. ,

17. El rematante tendrá la obligación 
de presentar a la Diputación, antes del 
comienzo de las obras, el contrato de tra. 
bajo a que se refiere el artículo 25 dél 
Oódigo de 23 de agosto de 1926, en el 
cual, a más de las estipulaciones precep
tuadas por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de rea
lizarse los pagos de los jornales. >

Dioho contrato será extendido en la 
/ forma determinada en el apartado B) del. 

artículo 1.° del Decreto-Ley de 6 Se mar
zo de 1929.

Asimismo el contratista tiene la obli
gación de entregar a cada obrero que se 
emplee en las obras una cartilla en la. 
forma y con el contenido señalados en el 
apartado g) del artículo I o de dicho De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929.

Igualmente queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones relativas a 
accidentes del trabajo, retiro obrero y dê  
todas las demás que afecten al personal 
empleado en la ejecución de las obras.

18. El presente contrato fie entende
rá sujeto a la observación de la Ley de 
Protección a la Producción Nacional det14 
de febrero de 1907 y ¿  los Reglamentos

< para Ja ejecución, de dicha Ley de 23 de 
febrero de 1908 y 26 de julio de 1917 y  
demás disposiciones complementarias

19. El contratista queda obligado a 
satisfacer todos los gastos de escritura o 
contrato y demás que origine la subas
ta, así como el importe de los anuncios 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de la provincia; y diarios locales, pre
sentando al efecto antes de formalizar el 
correspondiente documento los resguar. 
dos de haber hecho efectivos los impor
tes de la publicación.

También queda- obligado el contratista 
a eatisfaoer a. la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales y el de cual
quiera otra» contribución o impuesto, a

cuyo fin, adquiero el compromiso de pre
sentar el documento de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de loa pla
zos legales.

20. Terminado el contrato, y  previa 
certificación del técnico correspondiente 
en que conste haberse cumplido íntegra
mente las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, y 
previo acuerdo de la Corporación Provin
cial, se devolverá la fianza al rematante.

Se hace presente que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 26 
del citado Reglamento de 2  de julio de 
1924, sin que se haya formulado recl&v 
mación alguna. ¿ ’

Zaragoza, 30 de junio de 1941.—El Pre
sidente, E. Giménez Gran.—Por acuerdo 
de la Comisión Gestora: El Secretario, 
Emilio Falcó.

Modelo de proposición
Don..., vecino de.,., según cédula per

sonal de, la tarifa..., clase..., numero..., 
expedida en..., con feoha... de..., ente
rado del; proyecto, presupuesto y condi
ciones facultaltivas y administrativas pa
ra las obras de construcción en el Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Grácia 4e un pabellón destinado a la 
instalación de los servicios de lavadero, 
desinfección, ropero, colchonería y  de
más servicios accesorios, me obligo ,a rea
lizar dichas obras, con estricta sujeción 
á loe expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad, de... (en cifra y letra) 
pesetas.

Asimismo me comprometo a que la^ re
muneraciones mínima* que hayan de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras no sean infe
riores a los tipos fijados por los organis
mos oficiales de trabajo.

(Feoha y firma del proponente.)
1.215-0

AYUNTAMIENTO DE EGEA DE LOS 
CABALLEROS

Subasta de obras 
£1 muy ilustre Ayuntamiento de esta 

villa ha acordado celebrar subasta dó las 
obras de oonstrupción en la misma de se
senta viviendas protegidasj con todos sus 
servicios, acogiéndose al Reglamento para 
la ejeouciórf de la Ley de 19 de abril 
de* 1909 y según resolución del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Dicha subasta se celebrará bajo las 
condiciones extractadas que a continua
ción &e expresan.

1.a Durante veinte días laborables, de 
diez a doce de la mañana, contados a 
partir del último en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO y en el de la provincia de Za
ragoza, se admitirán en la . Secretaría de 
este Ayuntamiento proposiciones para op
tar a la subasta de, las mencionadas obras, 
cuyo presupuesto de contrata asciende en 
total a un millón quinientas ochenta y

un mil novecientas veintisiete pesetas 
con veintinueve céntimos (1.581.927,29), 
que se fija "como tipo de licitación, sien
do la fianza provisional para poder con- . 
currir a la subasta d e ,27.85(1,09 pesetas, 
que, al efecto, deberán ser depositadas en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado en las 
disposiciones vigentes, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de ad
quisición de los valores respectivos.

2.a El proyecto completo, juntamente 
Cpn los pliegos de condiciones facultati
vas, económicas y  jurídicas, estará de 
manifiesto al público durante los días y  
horae hábiles de oficina, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las oficinas cen
trales del Instituto Nacional de la V i
vienda (Marqués de Cubas, 19,% Madrid) y 
en su Delegación Comarcal (paseo de la 
Independencia, 9, Zaragoza). '

3.a Cada licitador presentará .dos so
bres cerrados, lacrados y  firmados, uno 
conteniendo las referencias técnicas y eco
nómicas del concurrente, y otro, la pro
puesta económica de la obra. Acompañan
do a los mismos, pero por separado, pre
sentará el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado la expresada fianza 
provisional.

4.a El acto de apertura de pliegos tem 
drá lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a las diez horas del pri
mer día hábil, después de transcurridos 
los veinte laborables antes indicados, 
siendo aquél presidido por el señor A l
calde de esta villa y autorizado por un 
Notario público. La subasta se adjudicará 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad en las proposiciones, 66 verifi
cará eiu el mismo acto y  durante >quinoe 
minutos licitación por pujas a la llana, 
decidiéndose por sorteo la adjudicación, 
en caso de persistir la igualdad."

5.a Terminado el remate, el adjudica
tario elevará la fianza provisional a défi- 
nitiva, completando el cuatro por ciento 
del importe deh presupuesto de contrata 

. para el primer millón y  el tres por ciento 
para el resto del indicado presupuesto to
tal. Esta fianza definitiva deberá quedar 
constituida antes del otorgamiento de la 
escritura a que se ̂ refiere el párrafo' si
guiente en la expresada Caja general de 
Depósitos, perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y  caducando automátL 
camente la concesión. v

6.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario, dentro del término de un mes, 
a partir de la feoha de adjudicación, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza depositada. Los gas
tos de contrato, anuncios, honorarios e 
impuestos serán de cuenta del adjudica
tario.

7.a Se' dará principio a las obras den
tro del término de ocho días, contados 
desde la feoha del otorgamiento _de la 
escritura, y deberán quedar aquéllas ter-
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minadas en el plazo de ocho meses si
guientes a la feoha de su comienzo.

8.a Para el bastanteo de poderes, en 
el caso de concurrir los proponentes pof 
medio de apoderado, se designa al Se
cretario-Letrado de este Ayuntamiento, 
don Gerardo García Lesagá.

9.* En lo no previsto en este anuncio 
y en los pliegos de condiciones correspon
dientes serán de aplicación'a la anbasta 
anunciada las prescripciones del Regla
mento de contratación de obras y\servi
cios municipales de 2 de julio de 1924, 
concediéndose a los efectos de su artícu
lo 26 un plazo de cinco días desde la pu
blicación para formular reclamaciones 
contra el acuerdo de anuncio y aproba
ción de los pliegos de condiciones. Asi
mismo regirán como normas complemen
tarias las del pliego general de condicio
nes para la ^contratación de obras públi- i 
cas y las demás disposiciones vigentes so- ! 
bre la materia. \

Ejea de los Caballeros, 18 de junio de 
1941.—El Alcalde, José M.a Sánchez.

M odel0 d? proporción
Don..., vecino de..., provincia de..., se

gún cédula personal que acompaña, con 
residencia en..., enterado del anuncio pu. 
blicado en el BOLETIN OFICIAL I)EL 
ESTADO del día..., y de las condiciones 
y requisitos para la adjudicación, median
te pública,subasta, de las obras de cons
trucción de sesenta viviendas protegidas 
en Ejea de los Caballeros, se compróme I 
te a tomar a su oai^o la ejecución de Jas 
mismas, con estricta sujeción a las ex
presadas condiciones, pcxr la cantidad 
de... (aquí la proposición que se haga, 
expresando claramente la cantidad en le
tra y el tanto por ciento de rebaja que 
supone).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir Jos obreros de cada oficio y categoría | 
empleados en las obras por jornada legal I 
de trabajo y po<r horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firme.)
(Reintegrado con ef tiiúbre oorrespon- j 

diente.) j
Nota.—El contrató de obra está exen

to del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y timbre correspondiente (Ley de 19 de. 
abril de 1939), 'gozando de la misma re
ducción el impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obra.

1 .2110-0 

ALCALDIA DE SEVILLA

La Comisión Municipal Permanente, en 
la sesión celebrada el día 28 de mayo úl
timo, ha resuelto convocar un Concurso • 
de croquis de urbanización del núcleo 
antiguo, ensanche y alfoz de la ciudad, 
con arreglo a las bases que a continuación 
se insertan: 1

B A S E S

1.a Este concurso tiene por .objeto re
unir las máximas aportaciones de'ideas 
generales, conceptos básicos, trazados 
viarios, zonificación, ordenación y , . en 
general, todas aquellas concepciones-urba
nísticas'que puedan considerarse como pro
legómenos de una ulterior realización to- 

vjtaíitaria de la ordenación de la ciudad.
2.a Podrán tomar parte en este con

curso de croquis de urbanización todp^ 
los técnicos españoles autorizados por ra-» 
zón de su título oficial para suscribirlo, 
conforme a las disposiciones vigentes, o 
los de .cualquier nacionalidad que vayan 
unidos o asq|;iados a un técnico español 
competente. Quedan expresamente excluí, 
dos loe técnicos rñunicipales.

3.a Los que deseen concursar podrán 
obtener en la Sección de Lh-banismo de es
te Ayuntamiento (mediante la entrega de

i 125 pesetas) los planos de Sevilla a "esca
las de 1 : 4000 y 1 : 10000, con. los datos 
que deben servir de base para el estudio 
concursado.

4.a Los concursantes presentarán los 
documentos siguientes: plaño a-escala de . 
1 : 4000 con la urbanización del núcleo 
antiguo urbano, delimitado en el plano ; 
facilitado por el Ayuntamiento*; plano a 
escala de 1 : 10000 en el que figurarán, al 
menos^ las líneas principales del anterior, 
y se situarán las generales de la urbani
zación del ensanche y el alfoz ; úna Me
moria concisa, explicativa de la Mea. Es
ta Memoria no se extenderá en disquisi
ciones históricas o literarias y limitiada a 
aclarar las ideas expuestas gráficamente 
y demostrar su fundamento.

5.a Los documentos a que se refiere 
la base anterior son los único» que serán 
admitidos al concurso. Los gráficos serán 
dibujados sobre los planos facilitados en

. tintas planas de colores y forma conven
cionales,, que se detallarán a un lado del 
plano y colocados en bastidor o pegados 
en forma que puedan &er expuestos fá
cilmente.

6.a/ El plazo de presentación de tra
bajos, que será improrrogable, terminará 
el día 30 de septiembre próximo, a . las 
dos de la tarde, antes de cuya hora de
berán tener entrada en el Registro gene
ral de este Ayuntamiento o quedar de
positado» en los puntos de origen, en for
ma que pueda acreditarse que lo fueron» 
antes del día y boira fijados, o sea den
tro del plazo señalado.

7.a se instituye un primer premio de 
veinticinco mil pesetas, y cinco «accésits» 
de cinco mil pesetas. para cada uno de 
aquellos trabajo» que el Jurado estime 
contienen ideas originales dignas de ser 
tomadas en consideración.

8.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad del Ayuntamiento, que po-1, 
drá usarlos o no en sus trabajos ulterior, 
res. según lo orea conveniente.

9.a El Jurado estará constituido por

el Consejo Local de Urbanismo, de este 
Ayuntamiento.

10. El Jurado* cuyo fallo deberá ser 
sancionado por el Ayuntamiento, podrá 
proponer se declare desierto 'el primer 
premio e incluso los demás fijados si, a 
su jucio, no hubiere trabajo acreedor a 
ninguno de'ellos.

11. Los autores de los trabajos no pre
miados deberán retirarlos en un plazo de 
diez días, contados desde la publicación 
del resultado del cóncurso acordado por 
el Ayuntamiento, y si'no lo hicieran así, 
éste, podrá disponer libremente de los no 
retirados. '  #

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, haciéndose constar que ha 
transcurrido el período de reclamaciones 
que se fijó, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de Con
tratación Municipal, sin que se haya pre
sentado ninguna.

Sevilla, 27 de junio de 1941.—El Al
calde, Miguel Ibárra.

1.211-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

HIDROELECTRICA DE LA ALPUJA
RRA, S. A.

San Isidro, 51. — Granada

Como se dispone en el párrafo se
gundo dei artículo cuarto de la Ley 
de primero de junio de 1939, se recuer. 
da que en el número 2.672 de «Ideal», 
de Granada y en el número 108 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, * 
correspondientes, respectivamente, a 
los .días 26 de marzo y 18 de abril de 
1941, sé publicó la denuncia de despo
sesión de los siguientes títulos, de los - 
emitidos por esta Sociedad:
- Doña Carmen Suárez Bueso, de 19 
acciones de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 361, 362, 372 al 385, 
ambos inclusive, y 481’ al 483 inclusi
ve; y

Doña Teresa Suárez Bueso, de seis 
acciones ..de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 386 al 391, ambos 
inclusive.

Y si dentro del plazo que señala la 
citada Ley, el cual vence el día 18 de 
julio de 1941, no se notifica oposición 
alguna a. esta Sociedad, procederá a 
solicitar autorización judicial para la 
anulación de los títulos citados y ex
pedición de los oportunos duplicados.

Granada, 17 de jumo de 1941.—Hi
droeléctrica de la Alpularra, S. A: El 
Director-Gerente, José Ruiz.

789-X-P
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BANCO DE ESPAÑA

Linares

Anuncio

Habiéndose extraviado los siguientes 
extractos de inscripción de ácciones de 
este Banco, en clase de libres, núme
ros:

178.9£8, comprensivo de una acción, 
^número 128.953; y

5.947, de cinco acciones, núms. 254.515 
a) 517, y 353.626 y 627, fecha 21-4-1926.

6.093, de' cinco acciones, números 
92.080 al 84, fecha 4-5-1926.

9.784, de cinco acciones, números 
21.960 al 964, fecha 20-4-1927.

18.181, ’de t r e s  acciones, números 
291.639 al 641, fecha f-5-1929.

18.208, de cinco acciones, números 
288.448 al 452, fecha 4-5-1929.

20.534, dé una acción, número 320.069 
fecha 15-1-1930. o

21.363, de 14 acciones, núms. 261.522 
al 529, 3ltf.060 al 62 y 310.069 al 71, fe
cha 10-4-1930.

21.915, de tres acciones núms. 145.900 
. al 902, fecha 10-6-1930.

21.930, de 10 acciones, núms. 337.013 
al 622, fecha 11-6-1930.

22.043, de dos acciones, núms. 79.838 
y 84.670, fecha 27-6-1930.

• 23.885, de una acción, núm. 347.937, 
fecha 14-1-1931.

24.794, de 10 acciones, números 23.436 
al 44$, fecha 23-1-1931.

20.012, de dos acciones, números
164.482, y 483, fecha. 8-1-1932.

33.842, de tres acciones, núms. 36.893 
y 894 y 159.754, fecha 4-5-193G.

50.026, de cuatro acciones, números 
170.168, 252.944 y 945 y 294.680, fecha 
14-8-1935.

50.086, de nueve acciones, números 
310.460 al 468, fecha 21-8-1935.

50.091, de tres acciones, números
111.484 y 206.404 y 405, fecha 22-8-1935.

50.103, de ocho acciones, números
20.271 al 274 y 189.425 al 428. fecha 
23-8-1935; y

51.610, de tres acciones núms. 10.178 
y 179 y 14.486, fecha 7-1-1936, domi
ciliadas en esta Sucursal a favor de 
don Faustino Fernández-Arroyo y -Ca
ro, se anuncia al público para que el* 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la* fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y primera 
inserción del mismo en los diarios 
«Ya», de Madrid, y «Jaén»,'de Jaén, 
según determina el artículo cuarto del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente' duplicado de 
dichos extractos;- anulando los primiti»

vos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Linares, 18 de jupio de 1941̂ .—£1 Se
cretario, M. Corral-

801-X-P '

FERROCARRIL SECUNDARIO D E 
HARO A EZCARAY

Coso, 47 y 49 (Banco Zaragozano) 

 Zaragoza

A los efectos de la Ley de primero 
de junio de 1939 sobre anulación y con. 
siguiente expedición de duplicados de 
títulos desaparecidos, se recuerda que 
en el BOLETIN OFICIAL DEL FST * 
DO número 116. de 26 de abril último, 
y en el «El Noticiero», de Zaragoza, 
número 12.742. de 24 del mismo m~' 
se hacía pública la desaparición del 
domicilio de doña Matilde Averly, Viz
condesa viuda de -Escoriaza, de dos
cientas ochenta y tres acciones, y cuya 
numeración es la siguiente: 5 al 11," 
13 al' 29, 42 al 46, 57 ál 74, 78, 87 al 
302, 304 ál 308, 310 y 311 y 322 al 3<33.

Lo que se hace público por segunda 
y última vez. haciendo constar que el 
plazo para presentar oposición ante es. 
ta Sociedad finaliza el día 26 de julio 
próximo y que,' una vez pasada esta 
fecha, se entregará el expediente al 
Juzgado correspondiente. ^

Zaragoza, 24- de junio de 1941.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción. Julio García.

788-X-P

MUTUA MEDITERRANEA 

Barcelona

Extraviadas l a s  pólizas números 
130.921, 130.566, 129.395, 131.924 y 
129.464, emitidas en 12 de abril de 
1928, 27 de marzo de 1928, 11 de febre. 
no de 1928, 30 dq abril de 1928 y. 15 de 
febrero de 1928 por Mutua Mediterrá
nea, suscritas por don Juan Casade- 
v a l l . Cayula, de Argelaguer; don An
tonio Olcina Sempera, de Alcoy; don 
José Mari Soteras, de Barcelona; don 
Gabriel Castell, Estarellas, de Buñola, 
y • don ; Francisco Climent Monzó, de 
Castellón, respectivamente, se ‘hace 
público que si' no fúfesen presentadas 
en Mutua Mediterránea, Vía Layetana, 
número 18, entresuelo, segunda, Bar
celona, dentro de treinta días a .con
tar de esta fecha, se tendrán por nu
las y sin efecto alguno y serán susti
tuidas por otro documentos de igual 
fuerza y valor

Barcelona, 25.de junio de 1941.—Mu
tua Mediterránea: El Delegado del 
Conselo, J. Ardizón.

787-X-P

FOMENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

Barcelona

Con arreglo a los requisitos legales 
establecidos y en las Casas de Banca 
de los señores Soler y Torra, Herma
nos, y Sres. Hijos de F. Más Sardá, 
de Barcelona, y Sres. Soler y Torra. 
Hermanos, Alcalá, núm. 32, Madrid, 
se hará efectivo el cupón de los títu
los'de rendimiento'fijo de esta Socie
dad, vencimiento 1.° dé julio próximo.

Barcelona, 27 de junio de 1941.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario, Tomás Riera y 
Sans. .

6-X-P •

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID

Don Alberto García Martínez, Juez
Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de las 

entregas hechas a este Juzgado por los 
Bancos, con arreglo al art. 8.° de la 
Instrucción aprobada por Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 7 de agos
to de 1939 (B O. del 9), y conforme al 
artículo 23 de la expresada Instruc
ción, se anuncia que en este Juzgado 
hay cajas, bultos, carpetas y docu- 

; mentación agrupada a nombre de las 
personas que se citan en la presente 
relación, las cuales deben presentar 
instancia de reivindicación, en el pla
zo de un'm és, a contar desde el si
guiente día al de la publicación de 
^ste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL .ESTADO y fijación en él tablón 
de anuncios, acompañando a  la. soli
citud declaración Jurada de lo que 
supongan contienen los referidos pa
quetes, y prefiniéndoles que si se tra
ta de títulos al portador han de apor
tar pruebas de la establecida en él 
apartado K) del art. 4.° de la citada 
Instrucción, pasando dichos bultos, 
cajas, carpetas y documentación a Xa 
«Caja de Restos»,’ caso de no ser so
licitados dentro del mencionado plazo.

/ Segunda relación
Banco Urquijo.

Don Eduardo Alvarez de Toledo. Ca
ja número 489. #
Banco Español de Crédito.

Doña Concepción Sánchez Varela. 
Acta número 242.

Don Miguel Martínez Cobeña. Caja 
P. 970.
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Banco de Bilbao.
Don Constancio Flores Alonso. Caja 

número 780.
Banco Hispano. Americano.

Don Luis* García de Diego. Un saco 
depósito número 1.993.

Dado en Madrid a 1.® de julio de 
1941,-aEI Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio Dago Sainz.

1.190-A. J.

J U Z G A D O  GUBERNATIVO D E 
BILBAO

Don Francisco Arlas Rodríguez Barba,
Magistrado, Juez Gubernativo de la
plaza de Bilbao.
Hago saber: Que. en este Juzgado 

obró, la documentación que a conti
nuación se reseñav hallada en los bul
tos puestos a disposición del mismo, 
lo que se hace público por una sola 
vez para el debido conocimiento de los 
interesados que deseen recuperárlo, los 
que en su caso deberán formular sus 
instancias reivindicatorías en els plazo 
de un mes, siguiente a la publicación 
de este edicto, ante este Juzgado, sito 
en esta villa, Palacio de Justicia (Xbá- 
ñez de Bilbao, núm. 22, piso segundo). 
mediante la oportuna declaración ju
rada de pertenencia y ofreciendo las 
pruebas que estimen oportunas en su 
justificación, advertidos que en otro 
caso pasarán tales documentos a la 
Caja de Restos y a disposición del Es
tado.

•

Documentación clasificada 
' *

Vínculo de la Hormaza, Abendafio, 
Arana Ibaizábal, Bilbao la Vieja, Ren
tería, San Martín, Uriza Elejaveitía; 
escrituras y demás documentación re
ferente a tales Vínculos.

Información de hidalguía a instan
cia de dop Francisco de Gondra; otra, 
referente a don Hernando y don Ra
mos de Bilbao la Vieja; don pedro 
Nonalín, dada en 5 de diciembre de 
1643; otra, a instancia de don Juan 
Salcedo; otras, referentes a los apelli
dos Alcalá Galiano, Roldán Serrano y 
Barrio Nuevó; otra, referente a la Ba
ronía de Bellexa; otra, referente al 
apellido Arroyo; otra, reí exente a 
Aguilar.de Balenzuela; otra, referente 
a don Anselmo González del Valle y 
Fernández Roces; otra, referente a don 
Juan José de Ovejas y Díaz, del ti
tulo de Marqués de Casa Torre.

Gran número de escrituras, ejecu
torias y legajos con documentación re
ferente a don Antonio y don José Joa
quín de Arguinzoniz y demás familia
res con igual apellido.

Escrituras ejecutorias y demás do
cumentación referentes al Mayorazgo 
de Arrióla.

Documentación referente a fincas y 
otra de tipo familiar referente a doña 
Jesusa Bindosola y Lavayen; otra do
cumentación referente a don Juan 
Ochoa de Gallarza y doña Magdalena? 
Mencharaz; y a don Tomás Abeiza y 
doña María de Goiooechea.

Ejecutoria de la Cáncillería de Va- 
lladolíd a instancia de don Antonio 
de Larrategui, de fecha 80 de junio 
de 1598.

Escrituras diferentes y gran número 
de documentanción referente a los 
apellidos Adán de Yarza y Larrate
gui, y otras referentes al Mayorazgo 
de Adán de Yarza, así como otra re
ferente a la casa Solano.

Varios cuadernos con documenta
ción referente al Mayorazgo de La
rrea.

Varios legajos con escrituras y de
más titulación correspondientes al Mâ  
yorazgo de Larrazpuru.

Otra referente al Mayorazgo de Isas!.
' Documentación referente a doña 
Matilde Coste y BMosola y a su es
poso don Andrés Durán Barece.

Ejecutoria a favor de don Ignacio 
Francisco de Villar.

Correspondencia dirigida al Conde 
del Repl Aprecio, asi como otra docu
mentación referente al misrap.

Diversas carpetas de archivo de. do
cumentos referentes a la casa Arguin
zoniz.

Ejecutoria a instancia de don Juan1 
Eguía, vecino de Durango.

Cartas y papeles en que >está inte
resada doña María Adáp de Yarza de 
Lequeitio.

Información de nobleza referente a 
don Juan José de Colmenares.

Escrituras y gran 'número de legajos 
con correspondencia dirigida al Mar
qués de Rocaverde..

Correspondencia de don Antonio y 
don Miguel 'Gaste.lu y administradores 
de don Antonio Miguel Aniola.

Y para el debido conocimiento de 
los interesados, expido el presente en 
Bilbao a 26 de junio de 1941.—El Juez 
Gubernativo, Francisco Arias.—El Se
cretario, Francisco del S. Pinilla.

1.186-A. J. 

MADRID
Don Felipe de Arín y Dorronsoro. Juez

de Primera Instancia núm. 4 de -esta
capital.
Hace público qû  en dicho Juzgado, 

y por don Enrique de Ocio y López de 
Haro. se ha promovido expediente so
bre declaración de fallecimiento de don 
Carlos Echeguren y Ocio, natural de 
Amurrio (Alava), hijo1 legitimo de don 
Manuel y de doña María Crdz, el pri
mero difunto, de estado viudo, dejan
do dos hijos, llamados Rosario y. Car
los, que nació el día 4 de noviembre de 
1893, cuyo señor fue detenido durante

[a dominación marxista en esta capi
tal, habiéndose tenido las últimas noti
cias del mismo el día 20 de julio de 
1937.

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 30 de 
diciembre de 1939 de la Jefatura del 
Estado, regulando el procedimiento de 
la Ley de 8 de septiembre anterior, 
modificadora del título octavo,, libro 
primero del Código Civil.

Madrid, 16 dé Junio de 1941.—Él Se
cretario, P. 6. (ilegible),—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia, F. de Arín. 

2.639-X-A. J. y 2.» 4-VH-941

TRIBUNALES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA
DES POLITICAS

P A M P L O N A

Anuncios 

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de ppsetag que k  fué 
impuesta por este Tribunal a Joaquín 
M ágica Arruabarxena eá sentencia fir
me dictada en 17 de mayo de 1941, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Poli-ticas de 
la provincia de San Sebastián con el 
número 546, correspondiente al rollo 
número 1.996, ha recobrado dicho en
cartado l a ' libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público én cumpli
miento de lo  prevenido eñ el artícu
lo  58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas. , r

Pamplona, 14 de junio de ■ 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—7.891

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cincuenta pesetas que le 
fue impuesta- por -el Tribunal Nacio
nal a Manuel Iceta. Corta en senten
cia firme dteteda en 70 de mayo últi
mo, oon motivo de expediente instrui
do contra aquél por la Comisión Pro
vincial ¿c Incautaciones de Guipúz
coa con el/ número 318, correspon
diente al rollo número 2-125. ha re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.
. L0 que se hace público *n cumpli
miento de lo prevenido en’ el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona. 14 de junio Je 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—7.892 *
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Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de ciento cincuenta, pesetas 
que le fué impuesta» por este Tribuna:! a Benito García Calvo en sen
tencia firme dictada en 13 de junio? de 1940, con motivo de. expediente 
instruido contra aquél por el Juzgado Instructor de Responsabilidades Po
líticas ¿e Navarra con el número 126, •correspondiente al Tollo número 831, ha recobrado dicho encartado la li
bre disposición de sus bienes.Lo qué se hace público en cumplimiento dé lo •prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 13 de junio de 1941.— El Presidente, Eladio Carnicero.
R P—7.893
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de dos mil qui-nienías pesetas que le fue impuesta por. este Tri
bunal a Andrés Izaguirte Calzada en sentencia firme dictada en 17 de ma
yo de T941, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por el Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Guipúz
coa coi! el número 594, correspondiente al rollo número 2.Q79, ha re- 
cobradp dicho encartado la libre dis
pos c:ón de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
58 de la ‘Ley de Responsabilidades' 
Políticas.Pamplona, 21 de junio de 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero. ’

R P—8.355

Por haberse satisfecho totalmente la sanción de cincuenta pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal a Nicolás García Martín en sentencia 
firme dictada en 6 de febrero de 1941, con motivo de espediente instruido contra aquél po‘r el Juzgado Instructo r, de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Navarra con el número 275, correspondiente al rollo 
número 1.613, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición, de sus bienes.

Lo qué se hace público en cumplimiento de lo prevenido en el articule 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.
Pamplona, 19 de junio de 1941.—El 

Presidente, Eladio Carnicero. <
R P—8.230

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de ocho mil pesetas que le fué impuesta por 1̂ Tribunal Nacio
nal a Ignacio Villar Múgic¿-en sen
tencia firme dictada en 20 de mayo

de 1941, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por el Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas de la provincia de Guipúz- > coa con el número 7, correspondiente 
al rollo número 1.565, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición de sus bienes. '

Lo que se hace público en cumpli
miento de 1° prevenido en el artículo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 19 de junio de 1941.— El Presidente, Eladio Carnicero. .
R P—8.231

.Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de cien pesetas que lé fué impuesta por este Tribunal a José 
María Ortiz Arrarás en sentencia fir
me dictada en 16 de mayo último con motivo de expediente- instruido -contra aquéE por la Comisión Provin
cial de Incautaciones de Navarra con el número 180, correspondiente al ro
llo número 1318, ha recobrado di?ho 
encartado la hhr¿ disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpH- 
miento de lo prevenido en el artículo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplina, 16 de junio de 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—7.974 ’ -
SEVILLA

Edicto
Doña María del Pilar Heredero Galle

go, Licenciada en Derecho, Secreta
rio en propiedad del Tribunal Regio, 
nal de Responsabilidades Políticas 
de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente número 1.196, instruido contra Fernando de la Hermosa Calvet, en ignorado paradero, que era de veintinueve años, soltero, industrial y yecino de Tocina, por el presente edicto se notifica ai mismo que0 por providencia de esta, fecha se declara firme la sen ten-' cia dictada en aquél y se le requiere para que en el plazo de veinte días, haga efectiva la sanción económica impuesta de mil quinientas pesetas, o formüle las peticiones y ofrezca las garantías a que hace referencia el artículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 1939.
Sevilla, 19 de junio de 1941.—El Se

cretario, María del Pilar Heredero íla. 
llego.

R P.—8.329

MADRID
Por la presente se hace saber al san

cionado en expediente de responsabilidad, tiémero 106 que fué ordenado * instruir 
por la extinguida Comisión Provincial 
de Incautación de. Bienes de Toledo con
tra Felipe Santillána Jiménez, vecino de Lagartera (Toledo) y actualmente en ignorado paradero, o, en su caso, a sus 
legítimos: herederos, que en el mencio
nado expediente fué recaído con fecha 25 de junio de 1958 fallo del Excelentí- simo Sr. General Jefe de la 7.a Región 
Militar declarando la responsabilidad civil en vía gubernativa del mismo, fijan- , 
do dicha responsabilidad en la cuantía 
de todos los bienes del mentado individuo, previniendo a I qs mismos que con-̂  tra la mencionada sanción puede interponer el recurso correspondiente de revisión ante el Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, dentro del pla-v zo máximo de tres me'ses, a partir de la publicación de esta notificación.

Madrid, ¿ 20 de junio de l& l.-—El 
Secretario, 'Antonio Carrasco Cobo.— Visto bueno: El Presidente (ilegible).

R. P.—8.581 /
Edicto

Se hace saber a los heredemos del san
cionado en expediente de responsabilidad civil número 487 que fué ordenado 
instruir por la extinguida Comisión'Pro
vincial de Incautación de Bienes de Avila contra Luis Sánchez Martín, vecino 
de Gavilanes (Avila), que aparece como fallecido, que en mencionado expediente 
fué rebaído cón fecha 14 de enero* de 1959 fallo del Excmo: Sr. General Jefe 
de la 7.a Región Militar declamando la responsabilidad civil en vía gubernativa' 
del mismo, Jijando dicha responsábilidad 
en cinco mil pesetas (5.000b «previnien
do a los mismos que contra la sanción mencionada pueden .interpoher el corres
pondiente recurso de revisión ante el Tribunal, Nacional de Responsabilidades 
Políticas, dentro del plazo iñáximo de 
tres meses, a partir de la publicación de esta jiotificáción.

Madrid, a 20 de junio de 1941.—El 
Secretario, Antonio Carrasco Cobo.— Visto bueno : El Presidente * (ilegible).R. P.—8.584

Poé la presenté se hace saber a los 
sancionados en expediente de responsabilidad que fué 'ordenado instruir por 
la extinguida Comisión Provincial de In., cautación de Bienes de Toledo contra 
Angel Jara López, Antonio Valentín 
Ariza Núñez, Miguel Manuel de la Ma
no Gago, Zacarías Feliciáno Palacios Pablo, Apolinar Policarpo Sánchez Gó
mez, Gaspar Angel Gómez • Barrante, 
Castor Corrochano Cruz, Juan Gutiérrez Martín y Angel Rivero Baños, vecinos de Casatejada (Cáceres) y actualmente
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en ignorado paradero, o, en su caso, a 
sus legítimos herederos, que en el men
cionado expediente fué recaído con fe
cha; 6 de abril de 1958 fallo def Exce
lentísimo Sr. General Jefe de la 7,a. f í e - , 
gidn Militar declarando la responsabiífi 
dad, civil en vía gubernativa/d®. ]oe~ims- 
m<?s, fijando dicha responsabilidad en la 
cuantía de .todos los bienes de íós nom
brados individuos, previniendo a los mis
mos R11® contra Ja mencionada sanción 
pueblen interponer él, recurso correspon
diente do revisión ante el Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas, 
dentro del plazo máximo de tres meses, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación.

Madrid, a 20 de junio de 194!, — El 
Secretario, Aritonio Carrasco Cobo.— 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

B. P.—8.585

Edicto
Se hace saber a los herederos del san

cionado, en expediente de responsabilidad, 
civil' que fué ordenado instruir p orv la 
extinguida Comisión Provincral' de In
cautación de Bienes de Toledo"" contra 
Lino Sánchez Palacios, vecino de.Nom - 
bela (Toledo), que aparece como falleci
do, .que ep mencionado expediente' fué 

■ recá/do cqíi fecha 14 de jüniq ;d e ' 1938 
falló del Excmo. Sr. General jé fe ;d é  la' 
7.a Región Militar declarando la respon
sabilidad civil en vía gubernativa del 
mismo, fijando dicha responsabilidad en 
la cuantía de todos los bienes del citado 
individuo, previniendo a los ‘ mismos que 
contra la sanción mencionada pueden in
terponer el correspondiente recurso de 
revisión ante el Tribunal Nacional de 
Responsabilidades^Políticas, dentro del 
plazo máximo de tres meses, a partir# de 
la publicación de esta notificación.

tyTadrid, a 20 de junio de 1941—E! 
Secretario;. Antonio Carrasco Cobo.— 1 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

R. P.— 8.586

Por la presente se hace saber al san
cionado en expediente de responsabilidad 
política que fué ordenado instruir por 
la extinguida Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Toledo contra 
Marcelino Yangnez Díaz, vecino de Nom- 
bela (Toledo) y actualmente en ignorado , 
paradero, o, en su caso, a sus legítimos4 
herederos, que en el mencionado expe
diente fué recaído con fecha 14 de junio 
de 1938 fallo del Excmo. Sr. Genera! ( 
Jefe ^de la 7.a Región Militar 'declaran
do la t responsabilidad civil en vía gu
bernativa del mismo, fijando dicha res
ponsabilidad en la cuantía de todos los 
bienes del citado individuo, previniendo ' 
a los mismos que contra la mencionada 
sanción pueden interponer el recurso' co
rrespondiente de revisión ante el Tribu
i d .  Nacional de Responsabilidades P o

líticas, dentro del plazo máximo de tres 
meses, a partir de la publicación de esta • 
notificación.

Madrid,” a 20 dé junio de 1941.—El j
Secretario, Antbnio Carrasco Cobo.— ¡ 
Vi%>.;b.uenó':* Eí Presidente (ilegible).; ' ¡
: d a .  P - . - 8 . 5 8 7  .  • j

r ;  j
.  i

Por. la presente se hace saber á Ips ! 
sancionados en expediente de responsa- i 
bilidad que fué ordenado instruir por la ¡ 
extinguida Comisión* Provincial de In
cautación de Bienes de ’Ayila contra Er- j 
nesto Gómez Llopis y Jenaro Polo RainL ' 
rez, vecino» de Aldeáencabo de Escalona ¡ 
(Toledo), actualmente en ignorado para- ! 
dero, o, en su caso^ a sus legítimos here
deros, que en el ^endonado expediente 
fué recaído con fecha 18 de mayo de 
1938 fallo del Excmo. Sr. General Jefe 
de la 7.a Región Militar declarando la 
responsabilidad civil en vía gubernativa 
del mismo, fijando dicha responsabilidad 
en la cuantía de todos los bienes de los 
nombradas individuos, previniendo a los 
mismos que contra. la mencionada saiu 
ción pueden interponer el recurso corres
pondiente de revisión ante el Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políticas, 
dentro del. plazo máximo de tres meses, 
a partir de ia publicación, de esta noti
ficación.

Madrid, a 20 de junio de 1941.—El 
Secretario, Antonia Carrasco Cobo.r- 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

R. P.—8.588

i J
Don Antonio Carrasco Cobos, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Madrid.
Certifico: Que en el expediente de res- 

iponsabilidad política Seguido contra Ma
nuel Azafla Díaz, mayor de edad¿ casa
do, natural'de Alcalá de Henares y ve
cino que fué de Madrid, fallecido en 
Montauban (Francia), se ha dictado re
solución declarando firme la sentencia en 
que ae le ímipone la sanción económica 
de pago de cien millones de pesetas, con 
fecha 11 del corriente mes.

Lo que se hace saber al inculpado, 
para, que le 6Írva de notificación, requi* 
riéndole para que en el plazo de veinte 
días, a contar del siguiente a la noti
ficación, haga efectiva la expresada san
ción económica y; formule la solicitud y 
ofrezca las garantías ,que expresa el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939....

Madrid^ a 26 de jumo de 1941.—-El 
Secretario, Antonio Carrasco Cobo.

R. P.—8.580

Edictos
Por haber satisfecho Jotamente la  

sanciója de trea mil pesetas que le 
 fué impuesta por este Tribunal a J<-*- 
 rónirao G il Barrios en sentencia de 
 ¿echa 17 de abril ú ltim o/con  motivo 
 de expediente de responsabilidad ci- 
 vií; ha recobrado dichq inculpado la 
 libre disposición de sus bienes.
 Lo que se hace-público en cumplí- 
 munto dé lo prevenido en el artículo • 

58. de la Ley de Responsabilidad^'
 Políticas. '

Madrid a 13 de junio de 1941.—El 
¡ Secretario. Antonio Carrasco.—Vis'o.
! bueno el Presidente (ilegible), 
i  R P—7.87l

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Que en el expediente se

guido con el número 906 D. contra 
Manuela Zazo Jiménez, se ha dictado 
sentencia número 108 con fecha 24. 
do febrero del corriente año, y que 
s ú  fia declarado firme, por la que _se 
absue1 ve libremente a la mimir., re 'O- 
Irrandq ésta la libre disposición de sus , 
bienes..
. Madrid, 19 de junio de 1941.-/H l 

Secretaria, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

R P—8 .219

Don Antonio Carrasco Cobo. Secre
tario del Tribunal Regional de*Res- 
ponsabilidadcs Políticas de Madrid. 
Certifico: Que en el expediente se

guido* con el húmero*42 de 1939 con. 
ira Marcos Navarro Pérez se ha dic
tado sentencia número 291 con fecha 
25 de abril del corriente año, y que 
se ha declarado firme, por la que 
se absuelve lib rem n íé ' al mismo, re
cobrando éste la libre •disposición de 
sus bienes.

Ma.drid, 19 de junio de 1941.—Rl 
Secretario, Antonio Carrasco.—Vi^to 
bueno: >1 Presidente (ilegible).

R P—-8.220

Por haber satisfecho totalmente U 
sanción económica de quinientas pe* 
setas que le fué impuesta a Antonio 
Díaz Ramírez en sentencia de fecha t 
6 de agosto de 1940, con motivo de 
expediente de responsabilidad civd, 
ha recobrado dicho encartado la libra 
disposición de sus bienes. *

L0 que se hace público en virtud 
de lo prevenido en el artículo 58 <j£ 
la Ley de Responsabilidades Eolíti
cas.

Madrid a 19 de junio de 1941-—JEI 
Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueho: el Presidente (ilegible).

R P—8.312 •
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Por haber satisfecho totalmente la 
sanción de trescientas cincuenta pese, 'tas que le fué impuesta por este Tribunal a José Caxnacho Fernández en 
sentencia, de, fecha 26 de febrero ú ltimo, con motivo de expediente de 
responsabilidad civil, ha recobrado, dicho encartado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas..

Madrid a 19 de junio’ de 1941.—El Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible)R P—8.311

 •

Por haber satisfecho totalmente la sanción .de mil quinientas pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal a 
Valentín de Pedro Antón en senten
cia de fecha 17 de mayo último, con. 
motiv0  ̂ de expediente de responsabilidad civil, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 58 de la Ley do Responsabilidades Políticas.

Madrid a 19 de junio, de 1941.—El Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).R JP—8.310

Por haber satisfecho .totalmente ‘ la sanción de doscientas cincuenta pese
tas que le fué impuesta por este Tribunal a Juan Gómez Lafuente en sentencia de fecha 5 del actual, con mo
tivo de expediente de responsabilidad civil, ha recobrado dicho (encartado la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

M adrid a 19 de junio de 1941.—El Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).R P—8.309 .

Por haber satisfecho totalmente la sanción de quinientas pesetas que le fué impuesta por este Tribunal a A l
varo Miranda Fernández en sentencia 
de fecha 14 de mayo dé 1941, con motivo de expediente de responsabilidad civil, ha recobrado dicho inculpado^ ]a 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de. lo prevenido en el artículo 58 d f  la Ley de Responsabilidades  Políticas.

Madrid, 23 de junio de 1941.—El Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

R P—8.494.
Se hace saber a los herederos del sancionado >en expediente ele respon

sabilidad civil número 1 que fué or
denado instruir por la extinguida Comisión Provincia de Incautación de Bienes de Avila contra .Teodomiro Sánchez Juárez, que apárece como fa
llecido, que en mencionado .expedien
te fué recaído con fecha 26 de febrero de 1939 fallo del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la 7*- Región Militar declarando la responsabilidad civil en 
vía gubernativa del mismo, fijando dicha responsabilidad en cuatro mil pesetas (4.000 pesetas), previniendo a los mismos quie conti& lá  sanción 
mencionada pueden interponer el correspondiente recurso de revisión ante el Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, dentro del plazo 
máximo de tre's meses, a partí* de la 
publicación de esta notificación.

Madrid a 20 de junio de 1941.—El Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno.: el Presidente (ilegible).

R P—8.520
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre

tario del Tribunal Regional de ‘Res
ponsabilidades Políticas de Madrid. Certifico: Que en el expediente de responsabilidad política seguido con

tra José Verdes Montenegro, vecino 
de M adrid ,, domiciliado últimamente 
en Goya, 42, mayor de edad, casado, abogado y catedrático jubilado, se ha dictado resolución declarando firme 
la sentencia en que se le impone la sanción de extrañamiento e inhabili
tación absoluta eri la extensión seña
lada ^n él artículo 11 ¿e la Ley, du
rante diez años, y pago de cin«> mil pesetas, con fecha 11 del corriente 
me¿.

Lo que se hace saber al inculpado 
para qiie le sirva de notificación, re
quiriendo] e para que en <el plazo d veinte días, a contar del siguiente a la notificaciórí, haga efectiva la' ex
presada sanción económica y formu
le l a solicitud y ofrezca las garantías qu»e expresé el artículo 14 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Madrid a 26 de# junio de .1941-—El Secretario, Antonio Carrasco 
/ R P—8.522 '

 Cédula de notificación 
Por la presente se hace saber al sancionado en expediente de responsabi

lidad número, 1.188 qúe fué prdenado instruir por la .extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes

de Avila contra Ana Aragón Villa
plana, vecina de Navarredonda (Avila), y actualmente en ignorado para
dero,\ o/ en su caso, a su$ legítimos herederos, que en el mencionado ex
pediente fué recaído con fecha 26 d« febrero 1939 fall0 del Excmo. señor 
General Jefe de la Región Militar declarando la responsabilidad ci
vil en vía gubernativa de la misma, fijando dicha responsabilidad en sete
cientas pesetas (700 pesetas), previ
niendo a los mismos que contra la mencionada sanción pueden interpo
ner «el recurso correspondiente de re
visión ante el Tribunal' Nacional de Responsabilidades \  Políticas, dientro 
del plazo máximo de tres meses, a 
partir de Ia publicación de esta no<- tificación.

'Madrid a 20 de junio de 1941.—El Secretario, Antonio Carrasco.—Visío 
bueno: el Presidente (ilegible)
, R P-^-8.516 ,

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
 M A D R I D

Edicto
Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado Civil Especial de Res

ponsabilidades , Políticas d£ Madrid se siguen piezas separadas pará ha
cer efectivas las sanciones económicas jmpue&as a los individuos y con 
los números que a continuación se 
expresan, a fin de que todos-los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los 'bienes de los condenados forjnulen su reclamación ante este/Juz- 
gado en el improrrogable piaz’o de treinta ¿tes hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos de su derecho definitivamente y no ' 
podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna jurisdicción,. conforme determina él a r
tículo 61 de la Ley de Responsabilidades Políticas:

Quiterio Recio Pastor, vecino de 
Alocén; piezn núm. 210 de 1941.

 ̂Enrique de Miguel de la Fuente, vecino de Carabanchel; pieza número 211 de 1941. /•
Justiniano Plaza Domínguez» veci- rio de Almonacid de Zorita; pieza número 212 de 1941. - ,Francisco García Ruiz, vecino de 

Avila; pieza núm. 213 de 1941.
Gregoria.de la Fuente López Axan- guiz, vecina de Guadal ajara; pieza 

número 214 de 1941.
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Quintín Acero Galán, vecino de Salmerón; pieza" núm. 215 de 1941.Elias Díaz Vázquez, vecino de To- rrijos; pieza núm. 216 de 1941.
José Jiménez Araque, vecino'de Miguel .Esteban; jpieza núm. 217 de 1941.Mariano Rodríguez Sáez, vecino de Tamojón; pieza núm. 36 de 1939.Alejandro Puente Caravaca* vecino de Miguel Esteban; pieza núm. 35 de 1939.Saturnino Delgado Valderas, vecino de Humanes; pieza núm. 15 de 1939.
Miguel Alonso Muñiz, vecino de Guadalajára; pieza núm. 6 de 1939.Juan José Rubio Campillo, vecino de Consuegra; pieza núm. 45 de 1939.Bernabé Ruiz de la Zarza, vecino de Alhóndiga; pieza núm. 14 de 1939.Jesús Abad Cascajero, vecino de Guadalajara; pieza núm. 226.Pedro López de Julián, vecino1 de Sacedón; pieza núm. 227.Eustasio Herrero Rabadán, vecino de El Romeral; pieza núm. 228.
Ni casio de] Rio Arroyo, vecino de Ledanza; pieza núm. 229.Rodrigo de Lucas ^Lucas, vecino de Ledanca; pieza núm. 230.Maximino Bojaños Heredia, vecino de AJcólea del Pinar; pieza núm. 231. i Baldomcro Galano Sánchez, vecino de Ocentejos; pieza núm. 232.María Sanz JLópez. vecina de Man- dayona'; pieza núm. 233.Enrique Salomón de la Cruz,, ver; vno de Villasequilla; pieza núm. 234.

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RES
PONSABILIDADES  POLITICAS

Conform e a los artículos 45 ?/ 46 de la L ey  
de  0 .  de febrero de 1089 (B O. n úm e
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se: ha 
incoado exp ed ien te  de responsabilidad con 
tra las personas que se indican en las si• 
gnien tes relaciones Igua lm en te  se **haqe saber que deb*n prestar declaración cuan  
tas personas tengan conocim iento  de la conducir. política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo 
p im iento  N acional, asi como indicat la 
existencia  "de bienes a aquéllos pertene• t ien te s , pudiendo prestarse tales declara• 
d o n e s  ante  el propio J u ez  que in stru ye  el 
exp ed ien te  o ante  el de Primera Instan- 
oja o M unicipat del dom icilio del decla
rante, los cuales rem itirán  a aquél las declaraciones d irectam ente el m ism o  dia 
que las reciban, y  Que ni el fa llecim iento ; n i la ausencia', ni la tncomparecencia del 
presunto  responsable detendrá la tram ita 
ción y  tallo del exp ed ien te .

L E O N
Don Alberto Martin, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de León.Hago saber: Que en este Juzgado. y\ de acuerdo con el Tribunal Regio

nal de Valladolid se tramitan expedientes  contra:
Juez Rodríguez González* soltero, natural y vecino de Plazuelo.Fermín Diez Martínez, jornalero, soltero, vecino de Benavides de Or- bogo.Ismael Cabezas Marín, minero, soltero, vecino de Matárrosa del Sil.Carola Castañón Castañón, sus labores, casada, vecina de Rediezmo.

MADRID
Anuncio

Don Carlos Muzqniz y Ayala, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas número 1. de Madrid.Por el presente hago 9aber: Que'por acuerdo del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de esta .Jnirisdic. ción. feoha 21 de octubre de 1939> fie instruyen en este Juzgado de mi cargo expedientes de Responsabilidad Polítiéa contra Rafael Altamira, Catedrático de la Universidad%Central, vecino de Madrid, con domicilio en Lagasca, 105.Con fecha 27 de octubre de 1939,. contra don Manuel Alvarez de Ujeña y Sánchez Tembleque, ex diputado a Cortes, vecino de Madrid y con domicilio en la calle del Doctor Cárceles, núm. 11.Con fecha 2 de octubre de 1940, contra don Pedro Vindeí Angulo, de 47 años, casado, industrial, vecino de Madrid y con domicilio en la Plaza de las Cortes, número 10.Con fecha 25 de marzo de 1941; contra Francisco Cruz Ruescas, industrial, casado, vecino de Madrid y con domicilio en Hermosilla, número 87.*Y contra María Letre Vallejo, vecina de Madrid y con domicilio en la calle de Sanjurjo, número 18 (hotel), Colonia de la Cruz del Rayo, y cuyos demás dar tos no constan- R. P.—8.582 y 83
Don Carlos 'Muzquiz y Ayala, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas número uno de' Madrid.Hago saber: Que en este Juzgado, y de acuerdo con el Tribunal Regional, se instruyen expedientes contra: Antonio Ortega Gallego, oficial se
g u n d o  del C. de O. Militares, vecino de Madrid.,Simón Timénez López, capitán de Sanidad M il’tar, vecino de Madrid.Silvestre • Miranda García, ' subinspector de primera Veterinaria, vecino dé Madrid.Miguel Margalet Rocasola, de 37 años, delineante, vecino de Madrid.Juan Diego García, capitáh médico dp Sanidad Militar, vecino de Madrid. *Juan García Lozano, teniente de Ingeriros, venno de Madrid.Mariano Pasamonte Martínez, casa.

do, oficial de O, M., vecino de Madrid. 
Eulalio- Ventosa Mora, veterinario de primera de V. Militar, vecino de Madrid.Arturo Pardo Chinexy, de 28 años, soltero, teniente médico, vecino de Madrid. •Felipe Solórzano García, practican

te de Sanidad Militar, vecino de Madrid.
Don Enrique Amado y del Campo, Teniente, honorífico ¿el Cuerpo Jurídico Militar y Juez Ins ructor Provincia) de Responsabi’idades Po* líricas número dos de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y de acuerdo con el Tribunal Regional, se. tramitan expedientes contra: Jacobo Rodríguez Higueras, peluquero, de 31 j  años, casado, vecino de Madrid.
Avelina Marín Marín, de 54 «ños, casada, frutera, vecina de Madrid.Manuel Pérez Moreno, de 53 años, viudo, industrial, vecino de Madrid.José Bech Nogales; empleado de la Tabacalera, dé 59 años, soltero, vefcipo d* Madrid.
Joaquín Esquifíno Pascual, de 55 año9, casado, empleado, vecino de 

Madrid.Luis Rodríguez Márquez, vecino de Madrid.
Teodoro Marín Wasdemond, topógrafo, casado, vecino de Madrid.ManueJ Díaz Lambau, de 46 años, casado, vecino de Madrid.Lorenzo Cabello ¡Escobar, vecino de 

Madrid.
* Afuodisio López Herrero, de 35 años, vecino do Guadarrama.

Fernando Rivas Humanes, vecino 
de Madrid.

Milagros * López Bermejo, portera, 
vecina de* Madrid.

Angel Castro Moreno, de 54 años, casado, mecánico, vecino de Vallecas.
Alberto Escribano Vaquero, de 42 años, soltero, dependiente, vecino de • Madrid.
Francisco Qrozco Artáiz, de 45 afi°s, casado, vecino de Madrid.
Eustaquio Cuenca Caballero, veci

no de Madrid.
Julia Moreno Tabares, vecina de Madrid.
Hilario Fernández Fernández, de 55 años, viudo, vecino de Madrid.
Ricardo González Aragonés, dê  27 años, empleado,' vecino de Madrid.
%aría de Frutos Ramos,# de 32 años, casada, sin profesión, vecina de Cha- 

martín de la Rosa.
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Aurora de Apio Fernández, de 46 
años, casada, sus labores, vecina- de 
Madrid.

MarianorEncinas Villalobos, indus
trial, casado, vecino de Madrid.

Cándido Vigre Serrano, industrial, 
casado, vecino de Madrid.

Marina Marín Baena, de 35 años 
soltera, vecina de Madrid.

Ramón Gisttáñ Lazcoz, empleado 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, casado, vecino de "Madrid.

Don Guillermo González-Arnao y 
García Rendueles, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas número dos de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

»e instruyen expedientes contra los 
siguientes inculpados:^

Carlos Fernández Snaw.
Ceferino Palenoia Tubas.
Manuel de Castro y López, direc

tor Gerente de la Editorial Castro, j

T A R R A G O N A

Don Ramón Matosas Roca, Abogado, 
Teniente provisional d« Infantería, 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de T arra
gona.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Barcelona, se' incoan expedientes con
tra los inculpados siguientes;-

Juan Felip Pagés, vecino de Reus. 
.Federico Capdevila Campa, vecino 

de ídem.
José Bpuneda Sedó, vecino de id; 
Juan Va^lverdú Marca, vecino  de 

ídem.
Antonio Guíu Vilalta, vecino de 

ídem-
César Codina Fargas, vecino- de id. 
José Cibiasch Espina], vecino de id. 
Angela Baró Trito, vecina de id. . 
Josefa Hugas Francés, vecina de 

ídem.
Angela Barberá Olle, vecina de íd. 
Amparo Sabe Tortajada, vecina de 

ídem. . • ,
José Berengué Paláu, vecino de íd. 
Narciso Mas Morell, vecino de íd. 
Enrique Santa Susana, vecino de tá. 
Tosé Recasens Mercedé, vecino de 
José Miquel Baigs, vecino de íd. 
Benito Cid Targa, vecino de Cher- 

ta. '
Enrique Olesti Reig, vecino ‘ de 

Reus. 
José Icart Neonilla, vecino de Ta

rragona.
Luía Grau Barberá, vecino de Reus.

Ignacio Mallol Casanovas, vecino 
de Tarragona.

Juan Domenech Mas, vecino de 
Reus.

José Balsells Zamora, vecino de 
Reus.

Félix Ferrer Griera, vecino de Ta
rragona.

Antonio Casellas Utrera, vecino de 
Tarragona.

José Granel! Morell, vecino de Reus.
Antonio Borell Griñó, vecino de 

ídem,
Enrique Virgili Mas, vecino de id.
Carlos Martí Masagué, vecino de 

ídem.
Francisco Paniello Villagrasa, veci

no de ídem.
. Vicente Prades Arán% vecino de Ta 
Cenia.

Pascual Vidre Vives, vecino de Ta
rragona.

Teresa Ardevol Montané, vecina de 
ídem.

Aurelio Bru Sana, vecino de íd.
Ignacio Valls Mas, vecino de íd. 

* Elvira Montaidid Castaña, vecina 
de ídem.

José Graells Cabestany, vecino de 
Las Pilas.

Francisco Miret Montagut, vecino 
de ídem.

Magín Balsells Masip, vecino de 
ídem.

Vicente Mas Albareda, vecino de 
ídem.

José Compte Totáu, vecino de íd.
José Civit Clarasó, vecino de ídem.
José Cadenas Marsáns, vecino de 

ídem.
Florencio Cadéns Marsáns, vecino 

de ídem.^
José María Puiggei^er Malet, vecino 

de ídem.
Magín Potáu Malet, vecino de íd.
Miguel Pinto Santamaría, vecino de 

ídem.
Miguel Paláu Buixán, vecino de íd.
Juan Mas M,estres,. vecino 'de ídem.

\ Magín Trull Bosch, Vecino de íd.
Magín.Balsells Mestres, vecino de 

ídem. .
Francisco Abello Miret, vecino <4p 

ídem.
Valero Arellano Morell, vecino de 

ídem,

José Solé Paláu, vecino de Reus.
José Solé Barberá, vecin0 de íd.
Ricardo Pons Rubio, vecino de Ta

rragona. 
Antonio Orozco Rovirá, vecino de 

ídem.
Jorge Nogués March, vecino de íd.
Elisa Urich Pi, .vecina de ídem.
José Rovirosa Blach, vecino <je íd.
José Salazar Chapela, vecino de íd.
Montserrat Beltrán Vallé^, vecino 

dr ídem.
Manuel Galés, vecino de ídem.
Andrés Herrera Rodríguez, vecino 

de ídem.
José Gil Vernet, vecino de ídem.
Manuel Miró Espulas, vecino de 

ídem. '
José María Valbuena C^eus, vecino 

de ídem.
José María Rueda Nello, vecino de 

Tarragona.
Juan Llevado Éstrade, vecino de íd.
José Segarra Planas, vecino dé Sel

va del Campo.
José Loperena Roma, vecino de Ta

rragona. .
José Pons Carceller, vecino de íd.
José Garreta Blau, vecino de ídem.
Antonio Travé Domingo, vecino 

de ídem.
Juan Pedret Solé, vecino de ídem.
Ricardo Asensio Fem r, vecino de 

ídem.
José Berengué Cros, vecino de'íd .
David Subirats Casi, vecino de Tor- 

tosa- ,
Juan Farr’eron Bella, vecino de 

Valls.-
Ramón Sanahuja' Solé, v>ecin0 de 

Tarragona.
Emilio Folch Andréu, vecino de 

VeriÜrelI:
Ramón Aguiló .Gil, vecino de Ta

rragona.
José Mías Codina, vecino de Bor- 

jas Blancas.
José Soler Roig, vecino de Tarra

gona. ' ' 
Francisco Folch Calvo, vecino dé 

ídem.
. Emilio Folch Solé, vecino de ídem.

Salvador Ripoll Sahagun, vecino 
d  ̂ ídem.

Tosé Loperena Abello, vecino de íd.
Fráncisco Loperena Andréu. vecino 

de ídemx 
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